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-Siendo la hora 18.07’ del día doce de marzo del año dos mil veinticuatro da comienzo 
la sesión.- 
SEÑORA PRESIDENTE: Buenas noches señores Ediles, habiendo número en Sala 
damos comienzo a la Sesión Extraordinaria con motivo de la celebración del día de “La 
Mujer”, comenzamos con la lista de oradores, tiene la palabra la señora Edil Raquel 
Camiruaga. 
SEÑORA EDIL RAQUEL CAMIRUAGA: Buenas tarde para todos, hoy se conmemora 
una vez más el día Internacional de las Mujeres, esta jornada de dialogo y reflexión es 
también reivindicativa de los derechos de las mujeres, busca destacar entre otros 
aspectos el rol, el trabajo y el tiempo de las mujeres históricamente relegados en su 
importancia, su retribución y reconocimiento, en los últimos tiempos hemos escuchado 
mucho sobre la conquista de la autonomía de las mujeres y es porque esta constituye 
uno de los pilares fundamentales para el ejercicio de los derechos y para lograrla 
además del esfuerzo personal es imprescindible el acceso a la capacitación y la 
profesionalización en cualquier tarea para luego poder tomar las ansiadas oportunidades 
del mercado laboral, esta independencia económica es entre otras cosas la que aleja a 
muchas de nosotras de la posibilidad de decidir con libertad, pero además es 
importantísimo el empoderamiento a través del ejercicio de la ciudadanía, como sujeto 
de derecho en el sentido de gozar de pensamiento independiente, con derecho a ser 
electoras y elegidas para que a través de nuestra participación en los temas políticos 
logremos cambiar nuestra realidad, el conmemorar este día aquí no busca que se nos dé 
un trato especial, ni privilegios por nuestra condición de mujer, sino alcanzar una 
legítima representación de quienes somos más de la mitad de la población, hace unos 
días en este recinto escuché un comentario de qué tendríamos de distinto para hablar las 
mujeres, solo si comprendemos la importancia de sumar más mujeres en la actividad 
política podremos alcanzar más y mejor democracia, muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señora Edil, para continuar tiene la palabra Hereo, 
gracias señor Edil. 
SEÑOR EDIL GUSTAVO HEREO: Gracias presidenta, sin duda que las palabras de la 
compañera Edil que  me antecedió este son palabras de reflexión más que nada y en 
estos momentos cuando se habla mucho de estas cuestiones políticas, de cómo llegar a 
la igualdad, yo creo que desde las filas de cada gobierno, de cada partido, de cada 
sector, de todo lo que componen este ámbito político es que se deben dar las señales que 
en realidad las mujeres necesitan, porque a veces hemos visto o se ha visto que hay 
señales que se anuncian pero no se cumplen, entonces las mujeres siempre siguen 
relegadas más que nada en los ámbitos políticos, desde acá, desde este lugar yo creo que 
muy importante lo  que escribieron acá, me parece que  sí que hay que tener igualdad de 
derechos y que las próximas listas hacia las elecciones nacionales sean en realidad un 
mensaje hacia las mujeres y hacia la igualdad de derechos de todos los seres humanos 
que viven en esta tierra, podíamos decir muchas cosas porque en realidad creo que o por 
lo menos lo pienso así siempre que estén las mujeres al lado del hombre salen cosas 
buenas, así que bueno, hay que seguir juntos y me parece que la palabra unidad también 
vale mucho porque no se trata de desunir sino de seguir para adelante pero seguir 
unidos, que los derechos de la mujer y del hombre sean los mismos, gracias Presidenta. 
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SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor Edil, para continuar en la palabra el 
Edil Facundo Terra. 
SEÑOR EDIL FACUNDO TERRA:  Buenas tardes Presidenta y felicitarla por el lugar 
que ocupa en la noche de hoy saludar a los compañeros y compañeras ediles, estas 
jornadas siempre están cargadas de reflexión, históricamente hemos dicho que el 8 de 
marzo no se festeja nada en realidad es una jornada de lucha y de reflexión sobre la 
conquista de derechos que todavía están muy lejos de desarrollarse en plenitud entre el 
hombre y la mujer, integro un partido, el partido socialista que es pionero en la 
representación de la mujer en las listas políticas y después ese debate lo logramos llevar 
hace muchos años atrás a la interna del Frente Amplio lo cual cada vez que nos toca 
representar a las compañeras en estas sesiones primero les hacemos llegar a ella la 
invitación y después cuando nos piden que algún compañero varón esté saben que la 
sensibilidad es la misma porque es un partido que lucha por la equidad y no tanto por la 
igualdad, cuando hablamos de equidad hablamos de las mismas posibilidades de 
acceder a determinados lugares, sabemos que falta muchísimo, sabemos que no todos 
los partidos políticos tienen la misma sensibilidad pero debemos reconocer que en este 
periodo esta Junta Departamental de una forma muy sana ha estado muy integrado por 
mujeres e integrado por mujeres preparadas para el lugar que ocupan no de relleno y eso 
nos enorgullece y nos hace creer que aquel proyecto que soñamos con Artigas Barrios 
hace ya  dos periodos atrás Casa Mujer Las Mariposas, que nos tocó integrar el equipo y 
que desde ahí surgieron  los primeros pasos en las políticas de género en el 
departamento de Rocha, entendimos que era un lugar donde primero estaba pensado 
para mujeres en general con cualquier tipo de problemática o sin problemática que 
estuvieran solas y después entendimos que la necesidad de la violencia de género que 
lamentablemente sigue siendo una realidad de nuestro departamento necesitaba de un 
espacio para contener a las víctimas, con el paso del tiempo ahí se transformó también 
en un lugar de creer en el desarrollo de la mujer y hoy como le digo entendemos que esa  
lucha ha dado sus frutos se ha formado se ha sensibilizado un montón de mujeres en el 
departamento sobre todo las ha empoderado, la mujer hoy sabe que está, que no tiene 
las mismas posibilidades lamentablemente porque como les decía quedan muchos, 
muchas luchas por dar y muchas batallas todavía por  atravesar para lograr la verdadera 
equidad pero que sí está muchas veces mejor preparada que el varón para poder llegar a 
determinados cargos de representación, nosotros creemos que estos espacios, estos 
momentos y estos tiempos políticos requieren cada vez más de mujeres que nos 
representen, por eso el Frente Amplio tiene una precandidata mujer que está más que 
preparada para gobernar el país y nosotros entendemos que en todos los partidos hay 
mujeres desarrollando la tarea de la mejor manera porque están muy preparadas, así que 
nuevamente celebrar la oportunidad de ver esta Junta Departamental cargado de mujeres 
preparadas, gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor Edil, para continuar la señora Edil 
María Inés Rocha. 
SEÑORA EDIL MARIA INES ROCHA: Gracias señora Presidente es un placer para 
mi estar en esta sesión presidida por usted es un gran placer, voy a comenzar dándole 
lectura a un fragmento de un libro que escribió el profesor Jesús Perdomo que se llama 
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“Francisco De Los Santos el Chasque de Artigas” en ese libro se buscaba reescribir la 
historia a través de los relatos de personas que tenían mucho para contar y una de ellas 
era mi bisabuela Doña Martina Juana Ojeda, contaba de la importancia de las mujeres, 
la importancia de las mujeres allá por el 1904, la importancia de las mujeres cuando 
quedaban solas, la importancia de las mujeres trabajando en sus casas y voy a leer un 
fragmento como le decía, “le consulta me figuro que en la guerra no sería nada divertido 
para las mujeres solas, salga de ahí le dijo mi abuela, atacaban las casas, carnean 
animales y los restos los dejaban tirados por el campo y las pobres mujeres les echaban 
la puerta abajo la judeaban, cualquier porquería, tenían que disparar para el bañado allí 
pasaban la noche escondidas entre pajonales hasta que clareaba el día, también y en este 
relato se la consulta si las mujeres irían a la guerra, las mujeres nunca se les dio por ir 
ella a la guerra, cómo no, yo conocí a una, Isabel Altez se llamaba, Isabel fue a la guerra 
con sus dos hijos me acuerdo que una vez los blancos de Castillos hicieron una reunión 
con sus dos hijos y con el Coronel Don Miguel Pereira, fue con Avino Olivera allí 
donde ahora está la torre, había unos montes espesos, mi padre era muy blanco y vino a 
la reunión, lo seguí escondida, me había envuelto en un rebozo celeste, qué gurisa más 
entremetida y la vi a Isabel Altez venía llegando echa una jefa con un charré campero 
toda de celeste, vestido celeste, pañuelo celeste, se bajó del charré el medio de aplausos, 
mujeres que hicieron historia, mujeres que escribieron la historia y yo cada vez que 
llega un 8M recuerdo a mi bisabuela porque, porque es para mí un ejemplo, es para mí 
un orgullo, porque fue de esas mujeres que escribieron la historia y la escribieron 
haciendo las cosas, entre el orgullo y el radicalismo en algún punto de nuestro camino 
hacia la igualdad hemos perdido de vista el verdadero sentido de nuestra lucha, cuando 
se convirtió en un mar de mensajes cargados de odio en vez de un clamor por equidad 
entre hombres y mujeres, las mujeres estamos aquí para reclamar nuestros derechos, 
para asegurarnos de que se nos brinden las mismas oportunidades y cuantas más se 
sumen a esta causa más fuertes seremos, yo solía unirme a las marchas ya no lo hago, 
no puedo identificarme con un movimiento que promueve la violencia, que propaga el 
odio, no  soy eso, en qué momento nuestra lucha por la igualdad nos hizo parecernos a 
aquellos que criticamos, cuando empezamos a ser intolerantes con aquellos que son 
diferentes a nosotros, la verdadera lucha es por una igualdad genuina, igualdad de 
oportunidades, igualdad de representación, igualdad en el trabajo, no queremos que nos 
regalen nada hemos demostrado y seguiremos demostrando que somos capaces de 
lograr lo que nos propongamos, pero no a través de la violencia, no denigrando a los 
otros, no menospreciando, es con valentía, con coraje, con determinación que las 
mujeres conquistaremos nuestras oportunidades reales por eso es que nos merecemos lo 
que anhelamos y estamos decididas alcanzarlo desde el respeto desde la valentía y con 
coraje seguiremos luchando por un mundo de igualdad, gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señora Edil, para continuar tiene la palabra el 
señor Edil Rafael De León. 
SEÑOR EDIL RAFAEL DE LEON: Gracias Presidenta, el 8 de marzo no es un día 
cualquiera no, es el día internacional de la mujer y el cual el Partido Colorado 
históricamente fue un partido que marco un camino en base a la defensa de los derechos 
de la mujer, en 1906 crea la obligatoriedad de un mes de descanso para las mujeres 
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después del parto, en 1910 la participación de la mujer por primera vez en la 
administración pública, en 1912  la Ley de divorcio por voluntad de la mujer en 1912 
ley para la creación de la sección femenina de enseñanza secundaria, universidad de 
mujeres, en 1914 el primer proyecto de ley sobre el sufragio femenino, en 1916 se 
aprueba la ley, la primera ley que reprime el proxenetismo, en 1918 se aprueba la ley de 
la Silla, 1932 se aprueba la ley del sufragio de la mujer, en 1943 acceden al parlamento 
las primeras mujeres, en 1946 se aprueba la ley de los derechos civiles de la mujer, en el 
87 se crea el instituto de la mujer, en 1988 se crea la primer comisaria de la mujer en  
Montevideo, en 1995 se crea la figura directiva de la violencia doméstica, en 2002 se 
aprueba la ley 17514 de violencia doméstica, en el 2004 se aprueba la ley sobre la 
violencia sexual comercial o no comercial cometida contra niños y adolescentes o 
incapaces y en el 2004 se nombra la primera Jefa de Policía de Montevideo y en el día 
de ayer, de ayer la diputada por el Partido Colorado por el sector Ciudadanos María 
Eugenia Roselló, presentó un proyecto de ley en la cámara de diputados para la 
asignación prenatal en embarazos múltiples, entonces creo que  falta mucho camino por 
recorrer, pero el Partido Colorado ha sido uno de los pioneros y uno de los abanderados 
en los derechos de la defensa de la mujer y esperemos que se siga trabajando por la 
igualdad y la equidad en todos los aspectos, nada más señora Presidenta. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias señor Edil, para continuar el Edil Facundo, Federico 
Amarilla, disculpe señor Edil. 
SEÑOR EDIL FEDERICO AMARILLA: Muchas gracias Presidenta, compañeros 
ediles y compañeras simplemente decir algunas palabras que lo único que pretendo es 
brindarle reconocimiento a todas las compañeras de todos los partidos políticos pero 
sobre todo también de nuestra colectividad del Frente Amplio porque probablemente en 
estos tiempos que han cambiado aquí los compañeros y compañeras han relatado 
diferentes épocas, nosotros aquí en el departamento de Rocha hemos tenido compañeras 
que han sido muy valiosas y para nosotros, para nuestra colectividad,  y para nuestra 
bancada también han sido grandes referentes y en nombre de ellas y creo que en todos 
los partidos políticos, en todos los sectores hemos tenido posibilidad de conocer esas 
grandes referentes que nos han enseñado y que han volcado gran parte de su vida a 
trabajar acá en la Junta Departamental a trabajar en política a ganarse espacio y sobre 
todo este luchar  por eso que muchos anhelamos que es la igualdad en todos los 
ámbitos, así que mi reconocimiento en la noche de hoy es para todas esas compañeras y 
también recordar no tenemos en el departamento de Rocha una división  de género, 
tenemos compañeras que están postulándose a cargos importantes, tenemos compañeras 
y sobre todo mucha gente joven que se están animando a empezar a trabajar en política 
y que ven que es un lugar  en cual se puede construir, se puede generar cosas y se puede 
conquistar cosas y yo creo que no hay mejor mensaje para esta noche de mi parte y de 
esta banca de que alentar a que eso suceda por una sociedad mejor no se puede concebir 
en estos tiempo una sociedad desigual con tanta desigualdad no solamente desigualdad 
hacia la mujer sino también hacia los jóvenes, hacia la desigualdad infantil que rompe 
muchísimo los ojos en el cual nos duele muchísimo toda esa desigualdad que existe, que 
existe en nuestro mundo, que existe en nuestra sociedad, que existe en nuestro 
departamento y que creo que el día a día nos aboca a poder este luchar para que eso se 
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pueda revertir,así que quería dejar este mensaje y agradecer a la Junta Departamental 
nuevamente poder dedicar una sesión a este motivo y homenaje por el8 de Marzo, 
muchas gracias Presidente. 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias señor Edil, para continuar con la palabra el 
señor Edil Julio Graña. 
SEÑOR EDIL JULIO GRAÑA: Muchas gracias, no quería dejar pasar por alto la 
oportunidad de lo que uno siente cuando llega el 8 de marzo, quiero sinceramente poner 
en conocimiento de lo escuchado por el edil del Partido Colorado dado que como soy de 
los más veteranos acá dentro reconozco lo que desde la historia y desde donde Don 
Pepe Batlle hizo por la mujer en este país, fue simplemente para mí el pionero de todo 
esto que se ha ido avanzando por suerte, que se ha ido cumpliendo muchos deseos de 
todos, porque no debe haber un hombre que no esté de acuerdo que si quiere llegar a un 
lugar tiene que disputarlo y disputarlo muchas veces con una mujer y eso es lo 
importante que este país y la democracia nos permite, estamos en un ámbito político y 
realmente hablamos de lo político, pero yo desde que nací mi padre trabajaba y mi 
madre criaba cinco hijos no sé qué era más pesado, hoy vivo con mi señora y es la que 
mantiene y hace todo lo que se necesita en una casa, para que yo pueda estar aquí ella 
está en mi casa, eso quiere decir que tenemos que reconocer que la mujer no solo es 
parte de nuestra sociedad sino que es parte muy importante y llegaría a decir la parte 
más importante, por eso agradezco todo lo que aquí se ha dicho porque sinceramente sé 
que es con emoción y con mucho entusiasmo de lo que estamos hablando, hecho tal que 
la Junta Departamental en este momento está con un 40, 50% de mujeres ediles y 
dirigiendo usted la reunión que también es una destacada dama, muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted por sus palabras señor Edil, tiene la palabra 
para continuar la Edil Cecilia Berni 
SEÑORA EDIL CECILIA BERNI: Muchas gracias señora Presidente, primeramente 
congratularla en el rol que está ocupando hoy espero que  haya otras ocasiones para 
volver a tenerla ahí sentada, bueno también no quería dejar pasar la ocasión obviamente 
de que en esta fecha tan especial revalorar y hacer el reconocimiento a que se pueda 
hacer una sesión extraordinaria para festejar en el mes de la mujer, revalorar y 
reconocer también las actividades que realizan todo el personal que también lleva a 
cabo y hace posible que nosotros hagamos nuestro trabajo como ediles como todo el 
personal administrativo incluidas las auxiliares que trabajan en esta Junta, obviamente 
agradecer a todos los compañeros que cedieron sus lugares a las compañeras que están 
presentes y bueno y a los compañeros que bueno que también están ocupando sus 
bancas aunque en este caso no haya una persona femenina, yo quiero resaltar justamente 
que el  logro de seguir trabajando en cuanto a la igualdad de derechos para las mujeres 
en todos los roles, obviamente resaltaría agradecer muchísimo todo el apoyo recibido 
para que yo hoy en día pueda estar ocupando esta banca en mi rol justamente como 
mujer y que lo veo muy protagónico en este periodo en toda la parte femenina en 
nuestra bancada justamente, obviamente se sabe que la bancada opositora también tiene 
su cuota de  aportes en la parte femenina, así que bueno eso y un poco tirar abajo 
algunas estereotipos o frases que ya están armadas que siempre se dice que atrás de un 
gran hombre siempre hay una gran mujer, pues hoy en día yo trabajo por cambiar esa 
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frase  y decir al lado de un gran hombre siempre hay una gran mujer, porque esa gran 
mujer hace posible que ese hombre sea grande, ambos son uno, muchas gracias señora 
Presidente. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señora Edil, para continuar tiene la palabra la 
señora Edil Ana Claudia Caram. 
SEÑORA EDIL ANA CLAUDIA CARAM: Buenas noches señora Presidente, 
Presidenta, un gusto tenerla dirigiendo esta sesión extraordinaria en un día tan especial 
conmemorando una fecha tan simbólica y quiero hacer referencia o por lo menos, 
Blanquita un saludo tú que has estado en tantas, en tantas luchas y a todas mis 
compañeras que están acá y  compañeros que nos acompañan también en esta lucha 
porque si no es todo juntos no hay, no se no se da  estos logros, quiero contarles en 
realidad que el día, el 8 de marzo pasado caminamos en una marcha que se realizó en 
cada rincón, en cada localidad del departamento de Rocha muchas mujeres y  quiero 
aprovechar este momento para invitarlas, para invitarlos acompañar a la marcha del 8 de 
marzo, realmente  fue muy significativa, hay muy pocas todavía pero podamos ser 
muchas más como han sido en otros lugares, porque vale la pena hacer, hacer sentir ese 
día y unirnos todos sin importancia de partidos políticos, sin importancia de ideología, 
sin de religión, de estar  juntas caminando, en esa marcha íbamos mujeres que ya tienen 
muchos años en este mundo como mi madre por ejemplo que ha transitado muchos años 
de muchas batallas dadas y la tenía al lado mío ahí caminando con fuerza, aplaudiendo 
haciendo sentir el  ser mujer también pero lo que implica ser mujer para la sociedad y la 
importancia de que de la lucha en conjunto y vi mujeres jóvenes que fueron alumnas 
mías que las tuve tal vez en primer año en segundo con 12, 13 años y sin embargo ahora 
estaban ahí caminando al lado mío, fue muy emocionante y realmente no había un tema 
político partidario entonces quiero invitarlos, invitarlas a acompañar la marcha las 
marchas del 8, del 8 de marzo, en esa marcha se leyó una proclama muy sentida y que la 
quiero compartir con ustedes acá, una de las personas que escribió esa proclama fue 
MagelaAltier, para mí  una persona ejemplar, una referente y  símbolo de lucha de 
todas, de todos los años, de todos los años, desde chiquita recuerdo a Magela estar 
siempre encada uno de los momentos y recordando la importancia de luchar por estos 
derechos y realmente en ella la lucha de muchas, saludo al señor Intendente, disculpe 
Intendente que no le había no lo había visto agradezco también su  visita y quiero 
compartir con ustedes esta proclama que me pareció realmente muy sentida para 
reflexionar en un año electoral donde también las mujeres tienen y deben tener su papel 
protagónico, dice “Buenas tardes compañeras, hoy como todos los años nos 
encontramos en la plazas del mundo, del país y del departamento para conmemorar una 
fecha símbolo y bandera de lucha por el derecho a una vida más plena y feliz, este año 
la consigna es, ni un derecho menos basta de retrocesos y decimos eso porque 
consideramos que durante estos últimos años han habido pérdidas importantes en los 
avances para alcanzar equidad de género, oportunidades de trabajo digno, respuestas 
interinstitucionales con asignación presupuestal suficiente para temas tan importantes en 
la vida de las mujeres y las disidencias como son la ley integral de violencia basada en 
género,el Sistema Nacional de Cuidados, el Sistema Integrado de Salud y una educación 
integral inclusiva, accesible y respetuosa de la diversidad en todos sus niveles, otro 
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aspecto importante siempre pero que adquiere especial relevancia en estas épocas 
electorales es la necesidad de garantizar la plena participación y representación en la 
vida sociopolítica del país, porque las mujeres somos protagonistas de todos esos 
quehaceres, tenemos la formación y la capacitación adecuada y nos merecemos la 
paridad, luchamos por ella, y bueno ya comienza el armado de las listas y los olvidos 
del rol que juegan siempre las mujeres en el sostén de las organizaciones políticas como 
en muchos otros ámbitos de la vida, no debemos dejar que suceda, reclamar lo que nos 
corresponde es de justicia y apoyarnos en clave de sororidad entre mujeres es 
imprescindible, es fundamental el reclamo de presupuesto genuino para leyes que 
fueron aprobadas gracias al esfuerzo, a reclamos sostenidos y a la movilización 
organizada por años y décadas y que  no cumplen con sus cometidos porque no cuentan 
con los recursos suficientes y la capacitación con perspectiva de género de las 
instituciones y su personal, ya citamos la importancia de la ley integral de violencia 
basada en género y del Sistema Nacional de Cuidados, insistimos en que hay leyes que 
no se cumplen por falta de compromiso de quienes deben hacerlas cumplir por 
desconocimiento o por falta de información oportuna de la población que debe recibir 
su protección, también por falta de información oportuna de la población que debe 
recibir su protección también por falta de convicción sobre la necesidad de defenderlas 
no podemos quedarnos en la queja, nada se consigue en este mundo sin lucha o 
movilización tenemos muy claro que los derechos que no se defienden son derechos que 
se pierden y deben defenderse no solo en el discurso, no solo en las redes con toda la 
incidencia que puedan tener se defienden en la calle en marchas y movilizaciones, 
juntas en diálogo y coordinación de acciones con organizaciones gremiales, culturales y 
con los colectivos de diversidad para fortalecer y enriquecer nuestra lucha que no es 
solo para nosotras, porque cuando las mujeres reclamamos en clave de género lo 
hacemos para contribuir a que toda la sociedad pueda alcanzar mayor justicia social y 
equidad, queremos decir basta de femicidios, basta de crímenes de odio y misoginia, 
basta de trata y explotación sexual, basta de crímenes de poder, necesitamos refugios 
accesibles para todas las mujeres que estén en situaciones de emergencia, necesitamos 
tobilleras disponibles y seguimientos adecuados, necesitamos campañas de 
comunicación contra la violencia de género sostenidas y actualizadas, exigimos la 
implementación de los juzgados multimateria que fueron creados por ley en 19580, 
decimos basta a la cultura de la violación, queremos infancias libres de abuso sexual y 
violencia, exigimos una educación en derechos humanos, igualdad de género, 
diversidad sexual y antirracismo en todo el sistema educativo público, privado y en 
todos los niveles, basta de normas hegemónicas de belleza, basta de gordofobia y otras 
formas de discriminación que marginan y causan dolor, denunciamos la falta de 
cobertura en salud mental, exigimos salud integral física y mental, los servicios de 
aborto deben ser accesibles a todas las mujeres, aquellas con discapacidad a las que 
viven en zonas rurales, a todas, inclusive a las migrantes, también  nos preocupan temas 
relacionados con la guerra en el mundo, muchas algunas más conocidas y otras 
invisibles para los medios de comunicación, todas son siempre injustas, destacamos hoy 
la que está más presente el genocidio de GAZA por el que son asesinadas muchas 
personas y en especial población civil, mujeres, niños y niñas, la paz ha sido siempre 
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una de las causas que hemos defendido las mujeres junto con el reclamo de no más 
violencia sobre nuestros cuerpos y nuestras familias, de no más violencia de género, 
está el reclamo que desde el fondo de la historia siempre las mujeres hemos sostenido la 
lucha por la paz que no debe justificarse ni confundirse con pasividad o resignación, paz 
para trabajar, amar y celebrar la vida, saludamos las actividades que se están realizando 
en todo el departamento casi en simultáneo en Chuy, en Castillos, en la zona costera, en 
Punta del Diablo, en Aguas Dulces, en Cebollatí, al igual que en el resto del país, en 
estado de homenaje a todas las que lucharon por los derechos que hoy disfrutamos en 
épocas muy difíciles y que tenemos  la obligación de defender y conservar porque 
costaron esfuerzo y militancia comprometida de algunas mujeres reconocidas y de miles 
anónimas, también el respeto a las más jóvenes que están aportando otras miradas otras 
formas de luchar, aprendiendo unas y otras siempre y teniendo claro la salida será 
colectiva, feminista y anti patriarcal, paramos y marchamos por una vida digna contra 
todas las opresiones marchamos por las que ya no pueden alzar la voz y para las que aún 
no pueden hablar, gracias por estar, salud y a seguir activas y organizadas todo el año” 
con estas palabras realmente creo que  resume más allá de todo lo que podamos aportar 
esto simbólico que  representa esta sesión de hoy, pero nuevamente a  participar en 
todas las instancias que juntas y juntos podemos trabajar para  todos los derechos que 
son necesarios, gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias a usted señora Edil, para continuar tiene la 
palabra el Edil Miguel Sanguinetti. 
SEÑOR EDIL MIGUEL SANGUINETTI: Gracias señora Presidente, es un gusto 
tenerla en el sillón del Presidente en la noche de hoy, por supuesto que nosotros no 
podemos ser redundantes en todos los conceptos que hoy se han dicho más lo 
suscribimos a todos y cada uno de ellos, mi intervención en la noche de hoy justamente 
a modo complementario de todo lo que hoy aquí se ha dicho, es que no puedo dejar de 
pasar la oportunidad de resaltar la presencia en la noche de hoy de una persona que 
representa justamente todos estos valores de lucha, que hoy aquí se han vertido de lucha 
familiar, de lucha política, de lucha en la vida, es una persona nonagenaria con la cual 
no tenemos un vínculo político justamente, tenemos un vínculo político antagónico pero 
sí tenemos un vínculo de sangre porque ella es  prima hermana de mi abuela y me estoy 
refiriendo a la señora Leda la mamá de Gorky López, que nos acompaña hoy aquí con 
más de 90 años en la Junta Departamental, creo que representa todo lo que hoy aquí se 
ha dicho, representa justamente la vida de esta señora, por otra parte señora Presidente, 
creo que instancias como estas no son ni por asomo momentos de ponerse en 
competencia por quién hizo más, quién hizo menos y cuándo quién hizo algo primero, 
creo que sí, si  hay que resaltar lo que se ha hecho, lo que ha sido como base sobre todo 
para el gobierno departamental en lo que son políticas de género que por supuesto han 
tenido un puntapié inicial porque nada empieza el día que un gobierno asume, sí señora 
Presidente, debo resaltar que el departamento de equidad y género de la intendencia de 
Rocha en este periodo de gobierno ha trabajado incansablemente por abrir puertas y no 
solamente porque los conceptos queden en la nada o plasmados en un cuaderno, en un 
libro o en un folleto, realmente se ha trabajado para que estos derechos que son 
derechos preexistentes, además no son derechos que se crean sobre las mujeres, porque 
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las mujeres son seres humanos pares de los hombres, ese concepto arcaico tenemos que 
dejarlo atrás de una vez por todas, creo que se ha trabajado como le decía en ese sentido 
y donde hay que trabajarlo poniendo el acento en que los conceptos se hagan realidad 
así que por eso en la noche hoy saludamos y por supuesto que siempre apuntamos a más 
en este sentido, qué bien le ha hecho esta Junta Departamental por ejemplo señora 
Presidente, la intervención de mujeres eneste periodo como lo decían los compañeros, la 
rotación que ha tenido la Presidencia de la Junta Departamental con mujeres siendo 
protagonistas desde el inicio del periodo y sin cobrar cuentas y sin cobrar facturas que 
eso es muy importante, así que dejamos el saludo por ahí y por supuesto de nuevo el 
saludo a Leda que con esa fuerza vital hoy está ahí acompañando a lo que es la Sesión, 
muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor Edil, para continuar tiene la palabra el 
Edil Germán Magalhaes 
SEÑOR EDIL GERMAN MAGALHAES: Felicitarla por la oportunidad y como está 
desempeñando su tarea, felicitaciones a  Blanca por trabajar el concepto que nos dio ya 
el año pasado no solo el  8 de marzo sino todo el mes y todo el año haciendo una 
gestión brillante yo voy a suscribir todas y cada una de las palabras que dijo la 
compañera María Inés Rocha en cuanto al concepto de la lucha de las mujeres desde un 
plano de igualdad no desde algunos mensajes de odio frente al género masculino que 
pertenezco que a veces se  refiere en esas proclamas y lo que sí creo que es una realidad 
y es una realidad más que clara que las mujeres precisan igualdad de oportunidades pero 
frente a igualdad de oportunidades logran muchas veces mejores logros y mejores 
logros van a tener, esto es un estudio del perfil de egresados universitarios con 
perspectiva de género y la realidad que esta es una tendencia que se mantiene desde el 
2004 hasta la fecha el 67%  de los egresados universitarios son mujeres, el 32,5 son 
varones este más del 70% de los regresados en el área de la salud son mujeres y el 48% 
en las áreas tecnología y ciencia de la naturaleza son mujeres, o sea que es una realidad 
incontrastable que las mujeres frente a la igualdad de oportunidades se preparan más 
que los hombres e indudablemente esta tendencia va a ser que hay ya no tengo el 
número de egresados trabajando actualmente, pero seguramente por el perfil de 
egresado hay más mujeres profesionales que hombres profesionales, o sea que este a los 
hombres tenemos que ponernos las pilas en trabajar, capacitarnos, para por lo menos 
llegar a igualar a las mujeres, así que muchas gracias, y felicitaciones. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor Edil, para continuar el Edil Ernesto 
Abreu. 
SEÑOR EDIL ERNESTO ABREU:  Bueno en primer lugar felicitarla por la tarea que 
está  llevando adelante en el día de hoy, un día tan especial, el mes tan especial y desde 
esta bancada queremos saludar a todas las mujeres en general, estamos en una sesión 
extraordinaria por lo tanto creo que tenemos, tengo la moción para presentar de que  se 
encuentra presente el señor Intendente, la señora Blanca Repetto de Equidad de Género 
y debemos de darle la oportunidad para que también expresen sus palabras en este 
Plenario, por lo tanto solicito pasar a Comisión en Régimen General para que ellos 
puedan participar de esta reunión en un día tan especial. 
SEÑORA PRESIDENTE: Muy bien señor Edil, tiene la palabra el señor Edil Amarilla. 
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SEÑOR EDIL FEDERICO AMARILLA: Presidenta, porque la moción del señor Edil 
surge en el transcurso de esta sesión, deberemos hacer un Cuarto Intermedio para 
después pasar a Régimen de Comisión General, pero también tenemos que dar la 
apertura de la sesión Ordinaria, entonces tenemos que votar dos o tres cosas, primero 
pasar a Régimen de Comisión General, después tenemos que hacer la apertura de la 
sesión Ordinaria y volver al transcurso de la Extraordinaria, más o menos por ahí va, 
pero primero voy a solicitar un Cuarto Intermedio de tres minutos que tengo que charlar 
con la bancada un temita y continuamos Presiente. 
SEÑORA PRESIDENTE: Bien ponemos a consideración el Cuarto Intermedio de tres 
minutos.  
-(se vota) 23 en 23 Afirmativo. 
-(siendo la hora 19.50’ se pasa a cuarto intermedio) 
SEÑORA PRESIDENTE: Señores ediles, bien ponemos a votación levantar el cuarto 
intermedio quienes estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 
-(se vota)   21 en 21 Afirmativo. 
-(siendo la hora 18.50’ se levanta el cuarto intermedio) 
SEÑORA PRESIDENTE: Bien ahora a votar para pasar a régimen de comisión general, 
quienes estén por la afirmativa sírvanse indicarlo. 
-(se vota)   21 en 21    Afirmativo. 
Tiene la palabra el señor edil Ernesto Abreu. 
SEÑOR EDIL ERNESTO ABREU: Agradecerles la visita al señor Intendente y por lo 
tanto permitirle que pueda expresarse en un día como el de hoy para la ciudadanía y este 
cuerpo. 
SEÑORA PRESIDENTE: Bien damos la palabra entonces al señor Intendente Alejo 
Umpierrez. 
SEÑOR INTENDENTE: Muchas gracias señora Presidente, un saludo para todos los 
integrantes de la Junta Departamental en agradecimiento por estar acá, no queríamos 
estar ausente institucionalmente en un festejo institucional, más allá de que el gobierno 
departamental hace una agenda de un mes de festejos, no propiamente festejos, sino de 
remoraciones , conmemoraciones que tienen como eje al centro, a la mujer en sus 
distintos aspectos, incluso hemos participado en algunos que realmente no habíamos 
pensado que eran áreas atendibles, sin embargo eran más que interesantes, estuvimos 
hoy entregando reconocimientos a las mujeres policías que trabajan en violencia de 
género, un área en la cual pensamos muy poco y sin embargo hay un gran trabajo, con 
un gran equipo de mujeres de la policía que vaya que merecen un reconocimiento, el 
otro día con una charla de venciendo adicciones donde jamás se me hubiera ocurrido 
pensar una perspectiva de género el acceso a las drogas, sin embargo la hay y vaya que 
es importante, entonces bueno esto es parte de un proceso que esta fecha y este mes nos 
tiene que ayudar a reflexionar y a pensar la mujer viene en rezago o viene desde la pre-
historia que básicamente a través de los roles generados en épocas pretéritas en el rol de 
alimentador del hombre que salía a cazar y en el rol de la mujer que quedaba para 
reparar a los críos  y hacer la comida para cuando volviera el hombre y se perpetuaron 
en relación de poder que se alargaron a lo largo de los siglos y que atención, existen y 
sobreviven y en la mayor parte del mundo siguen vigentes, porque a veces vivimos en la 
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civilización occidental, esa  cosa tan vaga y no nos damos cuenta de que el rol de la 
mujer sigue siendo muy poco diferente de la pre- historia en más del 60% de la 
humanidad, halaban de la franja de Gaza, bueno allí en la franja de Gaza como todo el 
mundo musulmán los derechos de las mujeres son inexistentes y son violados 
permanentemente y la infidelidad significa una pedrea y una lapidación y un marido 
tiene el derecho de castigar a su mujer y el otro día miraba un video tan instructivo de 
un líder de Hamas diciendo como había que pegarle a una mujer el marido y eso es siglo 
XXI con  el gran peligro que tenemos y esto no es una cuestión ni xenófoba sino un 
llamado de alerta civilizacional, porque el centro, la derecha y la izquierda en el mundo 
occidental compartimos más allá de diferencias de conjunto de valores. Y hoy día 
increíblemente en virtud y mérito de lo que no debemos retroceder que son los derechos 
de la mujer, hoy día las culturas anti-equitativas, el mundo anti liberal, el mundo anti 
demócrata, el contrario a los derechos humanos y a los derechos de la mujer nos está 
ganando a puro vientre  y perdonen que haga una reflexión un poco de mirada larga y 
filosófica que probablemente en 30 o 40 años Europa sea musulmana y el resto sean 
nativos de civilización porque probablemente los procesos de civilización culturales que 
tuvimos en el Rio de la Plata o en el mundo occidental con la religión musulmana 
lamentablemente no existen y esto no pasa ni con el sintoísmo, no con el confucionismo 
ni con ninguna otra religión. Entonces llamo la atención sobre este fenómeno pero muy 
latente  que nace la atención sobre este fenómeno que es un fenómeno muy latente que 
nos amenaza día a día y que es de alguna manera increíble de ver como mujeres 
musulmanas que viven dentro de la cultura occidental hablando de París o de Madrid 
pueden permitir de que les hagan llevar un velo y no solamente que se le imponga sino 
que defiendan la cultura del velo y la cultura del sometimiento, cuando viven dentro de 
culturas que vemos día a día en las calles caminando, la otra cara de la posible vida que 
ellas no tienen, es un fenómeno realmente cultural, entonces la gran batalla que tiene la 
cuestión femenina, no quiero decir feminismo porque entonces parece que lo reducimos 
a una cuestión de posición contraria a lo masculino, el gran desafío que tiene la 
comunidad hoy día y algún occidental en la defensa de los derechos de la mujer, es una 
lucha cultural, una lucha cultural sobre esos regímenes y esas culturas y esos 
pensamientos religiosos, pero que además también tenemos otra lucha cultural y esta si 
dentro del mundo y la civilización cristiana y occidental y llamémosle como sea a 
nuestro mundo occidental que es la cultura del hombre porque que es lo que pasa, el 
cúmulo de derechos que se ha mencionado como avance social, en definitiva ha sido un 
gran beneficio para la mujer en el mundo del foro, en el mundo público, pero ha seguido 
atada a las cadenas privadas, a su hogar, a lo domestico, done ahí está la necesidad de la 
revolución cultural y esta no es una revolución que se imponga institucionalmente si no 
que es una revolución uno por uno, de revolución de hombre por hombre y los que 
somos hombres tenemos el trabajo de convencer otros pares, no es igualdad, en iguales 
condiciones del hombre a trabajar mientras que la mujer después vuelve a la casa y tiene 
un conjunto de cargas domesticas que le significan una suerte de esclavitud moderna y 
que debemos de tratar de que el hombre forme parte de ese compartir esa vida cotidiana, 
yo hago mucho acento en esto traté de practicarlo con mis hijos, empecé a aparecer al 
mundo de la paternidad cuando todavía existían los pañales de tela y supe lavarlos y no 
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me preocupa decirlo y creo que eso forma parte de las cosas que debemos compartir 
para realmente ayudar a la mujer a liberar esas cadenas de lo cotidiano. 
Afortunadamente Uruguay dentro de este mundo occidental que hoy hablamos tiene una 
posición privilegiada, a veces hablamos de Juan Manuel Blanes, pero la primer mujer, la 
primer mujer, la primera que pintó a los 33 orientales no fue Juan Manuel Blanes, fue 
una mujer Josefa Palacios, está en el museo histórico nacional, una hermosa pintura 
realizada treinta años antes de que lo hiciera Juan Manuel Blanes, ni que hablar. 
SEÑORA PRESIDENTE: Señor Intendente perdone que lo interrumpa pero 
necesitamos votar para comenzar la sesión ordinaria, ponemos a consideración votar el 
cuarto intermedio para dar inicio a la sesión ordinaria. 
-(se vota)23 en 23 Afirmativo. 
-(siendo la hora 19.00’ se pasa a cuarto intermedio) 
SEÑORA PRESIDENTE: Vamos a votar para levantar  un cuarto intermedio de la 
sesión extraordinaria para continuar con las visitas. Gracias. 
-(se vota) 23 en 23  Afirmativo 
-(siendo la hora 19.03’ se levanta el cuarto intermedio) 
SEÑORA PRESIDENTE: Puede continuar señor Intendente. 
SEÑOR INTENDENTE: Muy bien comprendemos las formalidades del caso. Decía que 
afortunadamente Uruguay ha tenido una historia pionera dentro de este mundo 
occidental en los derechos a las mujeres hablaba de esa pintora, pero lo ha sido en las 
diferentes áreas, es notorio la antigüedad por que ha empezado todo este proceso 
básicamente en la poesía, DelmiraAgustini, María Eugenia Vaz Ferreira, Juana de 
Ibarborou hasta los días de hoy Cristina Peri Rossi, Armonía Zomers, Mercedes 
Rocende, en el mundo de la medicina cuando a los fines de siglo veinte se recibe la 
primera mujer que ejerció medicina Paulina Luissi en el Uruguay, afortunadamente 
hemos tenido eso donde el mundo político ha ido en rezago, porque tenemos un diseño 
institucional que es muy difícil modificarlo, reconozcámoslo para lograr generar mayor 
equidad y ahí me adhiero a Facundo cuando habla de esa palabra, yo detesto, diría la 
palabra igualdad, porque la palabra igualdad en realidad es una palabra que supone 
connotaciones negativas y no positivas, lo importante es la equidad, la igualdad sería 
tratar de igual manera a las personas diferentes, y la equidad es precisamente tratar 
diferente a los diferentes para que tengan igualdad de oportunidades, entonces la palabra 
correcta es equidad, Rocha ha tenido también ha sido pionero en tener la primer 
Intendente mujer del Uruguay, fue Amabilia Márquez Castro del Partido Colorado y es 
un orgullo que lo haya sido, la primera senadora del Uruguay fue del Partido Comunista 
Julia Arévalo de Roche, allá por los años 50, Rocha tuvo su primer mujer diputada a 
fines de los 40 fue del herrerismo, Angelita Visconti de Miraglia, o sea siempre han ido 
apareciendo pero reconozcamos que lo que ha faltado es la cantidad, no la calidad, 
porque nuevamente hoy día cuando yo miro la bancada de gobierno, veo paridad de 
géneros, a ver paridad de géneros en términos  legislativos y obligatorios, pero el 
disquen interinstitucional uruguayo de dos diputados por departamento genera una 
cuestión estructural que va a complicar obviamente la aplicación de cualquier forma de 
paridad salvo en aquellos departamentos que tienen más de dos representantes como son 
en el interior, fuera de Montevideo, Canelones , Colonia, Maldonado, Paysandú y Salto, 
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entonces en estos días hay que asumir una reflexión y un compromiso para tratar de 
seguir trabajando en políticas que generen equidad que un día hagan desaparecer los 
departamentos que eso sería lo ideal no, de equidad porque mientras los tengamos y 
existan es la demostración que la equidad existe y podamos brindar comunidad por 
derechos iguales ejercidos en forma equitativa por todas las personas en la sociedad, es 
un camino difícil y habrá mucho para transitar, pero como digo yo, la vida siempre es 
para adelante o como lo decía Wilson Ferreira, la lucha es siempre y comienza mañana. 
Muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias señor Intendente, le damos la bienvenida a la 
señora Blanca Repetto. 
SEÑORA BLANCA REPETTO: Muchas gracias, un placer, siempre es un gusto volver 
a la casa donde estuve quince años compartiendo los mismos espacios de ustedes en el 
mes de la mujer, ya hace con este el cuarto año que venimos desarrollando toda una 
agenda mensual de la conmemoración, no nos quisimos reducir al 8M, es más, esa fecha 
nosotros la reservamos para la sociedad civil, para los colectivos que se expresen, el 
resto del mes es para trabajar en los dos pilares que tenemos fijados del día 1 que es la 
promoción de una vida libre de violencia basado en el género hacia las mujeres y la 
difusión de los derechos humanos de la mujer y de su familia, al principio había que 
ponerle más que nada a los recursos contra la violencia, lo cual se fue realizando de la 
mano de todos los colaboradores que tenemos, realmente en la Intendencia hay un gran 
equipo psico- social especializado que debe ser una de las Intendencias que tiene más 
gente preparada en este aspecto pero además en los municipios y en las Juntas Locales, 
hemos sabido contar con el apoyo de los equipos de esas localidades, dado que uno de 
los aspectos que el Intendente nos pidió desde el primer momento fue descentralizar el 
esfuerzo, el trabajo, llevar los recursos a todo el territorio departamental, habrán visto 
que este mes empezamos por el interior, en Chuy, La Coronilla, Barra de Chuy y así 
hemos seguido, estuvimos en Castillos y como les decía empezamos a consolidar lo que 
eran los recursos, hoy nos podemos preciar de que es uno de los departamentos no 
solamente con mayor cantidad de recursos si no con herramientas de muy buena 
calidad, hemos logrado en los últimos años agregar aspectos como alojamiento para 
mujeres víctimas de violencia y sus hijos, tenemos uno regional acá muy cerca en San 
Carlos fue inaugurado por el anterior Ministro Lema, pero también tenemos un refugio 
en el Chuy, si bien es para otro tipo de usuarios pero también tiene áreas reservadas para 
estas necesidades, por supuesto que en la necesidad de Rocha se sigue teniendo el 
alojamiento para víctimas con riesgo de vida por supuesto y si dios quiere vamos a tener 
en otra localidad próximamente. Lo que pasa ya como esos recursos están consolidados 
hemos venido trabajando desde el año pasado lo que es la autonomía económica de la 
mujer porque uno de los grandes problemas  de salir de esos círculos viciosos que es 
muy difícil, es la carencia económica y la falta de empoderamiento, entonces estamos 
transitando en ese aspecto y también por asesoramiento de nuestro equipo técnico y de 
otros compartimos, seguir haciendo un esfuerzo en el ámbito de la prevención, la 
situación de situaciones indeseables, que no solamente perjudican a la mujer, está 
comprobado que lo hacen a sus hijos y a sus hijas y a todo su entorno y además por 
supuesto a la comunidad entera. Por eso es tan importante que hoy estemos acá 
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compartiendo con ustedes y que además digamos algo que para nosotros es fundamental 
el tema de los derechos humanos de la mujer no tiene dueño, esto ha sido una lucha de 
la comunidad entera históricamente y lo va a seguir siendo, hoy podemos ser Juana, 
María  o José, pero mañana con otros nombres también la lucha va a continuar, hubo un 
antes donde se empezaron a sembrar muchísimos de los recursos, hoy hemos sabido 
cosechar algunos de esos y estar sembrando otros para que vengan y ocupen los lugares 
que hoy estamos o se creen nuevos, ellos también puedan seguir cosechando y a su vez 
sembrando esto nunca termina, así que realmente para nosotros es un gusto estar 
devolviendo a la sociedad tanto que nos ha dado en el transcurso de nuestra vida y 
fundamentalmente hacerlo de mi querido Partido Nacional que es donde aprendí a amar 
la lucha por los derechos humanos, lo cual creo que todos los que estamos acá a través 
de sus colectividades políticas lo han hecho, destaco la actividad que tienen los ediles de 
la comisión de género, Graciela Techera, Cecilia Berni, Fernanda Amorín, María Inés 
Rocha , Mariana Olivera, Bárbara Ferronato, Fabiana Gómez, MelodyMalzoni, Graciela 
Fonseca, son las titulares y en suplencia, Betania Ferreira, Victoria Calabuig, Luciana 
Alonzo, Raquel Camiruaga, Carolina González, Marcelo Laco y Eloísa Cardoso. En 
ellos también a todos quienes están presentes acá porque sé que son comprometidos con 
la causa y les digo no tiene dueño los derechos humanos, acá todos podemos ser 
protagonistas de la mejora de nuestra comunidad y estoy segura que los derechos 
humanos cuentan con ustedes. Gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Muchas gracias y para continuar tiene la palabra Blanca 
Nellis . 
SEÑORA EDIL BLANCA GARCIA: Yo quiero agradecer principalmente a mi Partido, 
al señor Intendente, a Blanquita, todos son compañeros de muchos años, cuando estuve 
en la Presidencia agradecimiento para todos los compañeros, todos me respetaron, todo 
se hizo el trabajo, bárbaro, así que yo estoy muy agradecida, sigo trabajando si dios 
quiere y hasta que llegue el próximo periodo. Muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señora edil, tiene la palabra el edil Pablo 
Larrosa. 
SEÑOR EDIL PABLO LARROSA: Buenas noches indudablemente que todo lo que se 
ha dicho hoy acá es muy importante, pero yo siento que nosotros como Junta 
Departamental tenemos un debe, nosotros acá en este legislativo fuimos testigos como a 
una edil, no se le dejó sentar en su lugar cuando tenía una media hora previa, eso me 
quedó grabado a fuego a mí, también me quedó grabado a fuego cuando se eligió para 
este periodo el Presidente de la Junta, yo pensé que iba a ser una mujer, lo hice saber en 
ese momento y creo que nos debemos comprometer todos los que estamos acá ahora 
hoy para que el próximo periodo quien presida la Junta sea mujer y ahí de esa manera 
vamos a respaldar con hechos todo lo que hoy estamos haciendo porque si no, no 
avanzamos mucho tampoco. Todo lo que podamos decir de las mujeres está bien, es 
todo lo que está bien, es el sexo más fuerte que hay y eso a mí me quedó grabado 
también a fuego la vez que entré al parto de una de mis hijas, es muy grande el dolor 
que ellas tienen y nosotros no lo tenemos ni cerca y es el sexo fuerte, no somos los 
hombres, eso tiene que quedar claro también. Así que lo mío lo voy dejar por ahí, de 
verdad me gustaría que todos nos comprometiéramos con eso que dije, de que el 
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próximo periodo quien presida la Junta Departamental sea una mujer y ahí si dar esas 
señales que debemos de dar como legislativo y como sociedad. Gracias. 
SEÑORA PRESIDENTE: Gracias a usted señor edil, no tengo más ediles anotados, no 
sé si alguien quiere hacer uso de la palabra, agradecer la oportunidad que me han dado 
mis  compañeros por ocupar este lugar, no creo que haya sido por ser mujer, sino que 
porque me consideraron y agradezco que me hayan considerado capaz para ocupar este 
espacio, así que gracias por eso, gracias a las visitas por habernos acompañado a pesar 
de las inclemencias del tiempo y gracias y felicitar a mis compañeras que a pesar de las 
labores domésticas, las crianzas, los trabajos, llegaron apuradas, pero vinieron y 
estuvieron presentes en este espacio de escucha y de lucha que no debemos dejar a pesar 
de todo en contra que podemos tener, así que felicitarlas y agradecerles por estar acá 
porque las generaciones que vienen también lo van a agradecer. Se levanta la sesión, 
gracias. 
Así se hace siendo la hora 19.15’ 
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